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1 - I'"?LICI;CIB%UES RESOLUCXQN No 770 del 29/5/85 --- -- .--S---- - 
Texto nio myoi  de 26M pahbm Por cada Excedente 

Pi1Elicaci6n (por e/psallabpa) 
.---m..--- --.--m--- .L-ii-------. .-----.-. - 
--Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 

ícu!turales. deaortivas v de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 
-convocatorias A'ihsambleas Entidades ~rofesio: 

  al es 
-Convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisos Comerciales 
-Avii;os Administrativos 
-Edictos de Mina 
-Edictos Concesión da Agua Pública 
-Edictos Judiciales 
-Posesión Veinteid 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varics A 1,80 k 0,005 

-Balances: 
Ocupando mas de 1/4 y hasta M página A 9,- 
Ocupando más de  Yz y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. - - - - 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEAIPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata 

--- ------- A 1,60 
---. 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas Njadas precdenternente, y a 10.s efectos del cómputo se observaran las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cu~~putarf in como una sola palabra, estBn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considardos. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo 96, &, A, M,  R .  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarin previo pago. Quedan exceptuadas lks reparticiones 

nacionales. provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales ''valor al cobro" posteriores a su publicacihn; debiendo adjuntar a1 
texto a publicar Ia correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pa,go las puMicacicaes tramitadas con crsrtificado de pobreza y las 
que por &sposieiones legales vigente* as$ lo consignen. 
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Sección ADMINISTRAT1IV.A 

Salta, 4 di: Febrero de 1986 
DECRETO No 316 

Ministerio de Gobierno, Justhia y Educacih 
Secretaría de Estado c!e Municipalidades 

Exp~diente N. 53-42.2i2"7/85. 
VISTO d pedido formulado por la Secretaría 

de Esttdo de Municipalidades, mediante el cual 
solicita un Anticipo d e  Coparticipacióil con des- 
tino al pago de Haberes, Dietas y Asignaciones 
Familiares ccme~~ondiientes al mes d e  diciem- 
bre del año 1985, y, 

COlNSIDERANDO: 
Que dada la situación económico-financiera 

que atra\<esan los distintos Municipios del in-. 
terior d e  la  Provincia, p u d e  ser factible acce- 
der al requerimiento efectuado por el Organis- 
ino peticionante; 

Por ello, 
El Gobernador d e  la Provincia 

D E C R D T A :  

Artículo 1.0 - Otórgase a favor d e  los Muni- 
cipios d d  interior da la Provilicia que se deta- 
llan en planilla anexa que forma parte del pne- 
sents Decreto, un anticipo d e  Copartioipacibn 
par la suma de -A- 424.459.- (australes cuatro- 
cientos veinticuatro mil cuatr2cientos cincuenta 
y nueve), para abonar los habe~es, dietas y asig- 
naciones familiares correspondientes al mes d e  
diciembre de 1985 y que se descontarán en cin- 
co (5) cuotas iguales y consecutivas a partir del 
mes de enero d e  1986. 

Art. 2* - Por Contaduría Cmeral d e  la Pro- 
vincia liquídese y por Tesorerin General págue- 
se a los Municipios del interior d e  la Provincia, 
el importe que a cada uno pxoporcionalmente le 
corresponda, según el monto fijado en   lanilla 
anpxa y cuyo total asciende a la suma d e  austra- 
les cuatrocientos veinticuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve (-A- 484.459) por el canceptol 
expresado precedentemente; debiendo adoptar en 
coordinación con la Dirección General de Pi-e- 
supuesto y Finanzas y Banco Provincial d e  Sal- 
ta, los recaudos bertbnente~s para la amortiza- 
ción establecida en el artículo anterior. 

Art. 3.0 - El gasto que demande el cumpli- 
miento d e  lo dispuesto pwoedentemnt  se im- 
putará al rubro Anticipo de Coparticipacicin año 
1986. 

Art. 4? - E1 presente decrcto será refrenda- 
do por los señores Ministros d,- Gobierno, Justi- 
cia y Educación y d e  Economía y firmados por 
los señores Secretario General d e  la Goberna- 
ción, Secretarios d e  Estado de- Hacienda y Eco- 
nomía y d e  n/lunicipalidades. 
' 

Art. 50 - Comuníquese, publíquese en d Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (Hnt.) - López Arias 
Cantarero - Godoy - Tejdlia - 
Dávalos. 

ANEXO 

Municipio Importe 

~ñgastaco 
Apolinario ~aráv ia  
Cachi 
Cafayate 
Campo Quijano 
Campo Santo 
Cerrillos 
Colonia Santa Rosa 
Corond Moldes 
Chicoana 
El Bol-do 
El Carril 
Embarcación 
General Güemes 
General Mosconi 
General Pizarro 
Guachipas 
Hipólito Yrigoyen 

Transporte 

Iruya 
J. V. González 
La Caldera 
Las Lajitas 
La Merced 


















